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I. DESCRIPCIÓN DEL CURSO  
 
Al finalizar el curso, los estudiantes podrán conocer el derecho fundamental a la libertad sindical, y en particular 
su origen, contenido y alcances. Además, serán capaces de evaluar críticamente el tratamiento legislativo de las 
normas de libertad sindical en el derecho chileno, y prevenir y resolver los posibles conflictos que se suscitan en 
su ejercicio. Las clases aplicarán metodologías de aprendizaje basadas en trabajo de equipos, análisis de 
doctrina, exposiciones y estudio de casos. Las evaluaciones consistirán en talleres, informes escritos y un examen 
final. 
 
II. RESULTADOS DE APRENDIZAJE  

 

1. Aplicar los conceptos básicos de la libertad sindical especialmente en la perspectiva de las relaciones y 

conflictos que se suscitan en el ámbito del lugar de trabajo a la luz del derecho internacional del trabajo. 

2. Analizar críticamente la normativa vigente en Chile sobre la libertad sindical y su aplicación.  
3. Proponer soluciones a los posibles conflictos que suscita el ejercicio de la libertad sindical con base a la 

jurisprudencia. 
 

III. CONTENIDOS 
 
1. Evolución del derecho sindical en la legislación chilena. 
2. La libertad sindical en el pensamiento del Padre Alberto Hurtado Cruchaga. 
3. Breve reseña histórica de la libertad sindical, en la perspectiva del Derecho Internacional del Trabajo.  
4. Constitución de la OIT: estructura y funcionamiento de la organización. 
5. El mandato normativo de la OIT: Convenios, Protocolos y Recomendaciones. Los Convenios Fundamentales 

y los de Gobernanza. Naturaleza jurídica. 
6. Las Declaraciones de la Conferencia Internacional del Trabajo especialmente concernidas con el derecho a 

la libertad sindical (Declaración de Filadelfia de 1944 y Declaración de la OIT relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo de 1998) 

7. El control de aplicación de las normas internacionales del trabajo: control regular y especial, órganos 
competentes y procedimientos. 

8. Los pronunciamientos de los órganos de control de aplicación de la OIT, en particular a propósito de la 
libertad sindical. 

9. La libertad sindical en los pactos de derechos humanos de ámbito universal e interamericano. 
10. Corte Interamericana de Derechos Humanos y libertad sindical  
11. La libertad sindical en las Constituciones americanas. 
12. La libertad sindical en la legislación chilena. 
13. La libertad sindical en la jurisprudencia de los tribunales chilenos. 
14. La libertad sindical y los nuevos derechos. 
 
 
 
 



IV. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS  

 Lecturas obligatorias y discusión en clases  

 Aprendizaje basado en equipos  

 Estudio de Casos 
 
V. ESTRATEGIAS EVALUATIVAS  

 

 Taller:   25% 

 Informe escrito:   35%  

 Examen final:  40% 
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